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Quito, a 24 de Julio del 2015 , 

Señora pe | | S0tr 

BERTHA SUSANA ARCENTALES BURGOS A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grgtó Participarle que la Junta General 'Ordimaria y Universal de 

Socios de la Compañía ST MANTENIMIENTO RECALIBRACIONES 

ed Celébrada hoy día, 24 de Julio del 2015, tuvo el acierto 
de reelegirle a usted, como PRESIDENTA de la misma, por el lapso de DOS 

AÑOS. Entre varias de sus atribuciones consta que le subrogará al Gérerite— 
y Representante Legal de la Compañía, tal como lo dispone el 

Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social. 

TEST MANTENIMIENTO RECALIBRACIONES TMRS CIA.LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, el 29 de Septiembre * 
del 201Y e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 20 de 
Ottubre del 2011. 4 246 . A 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA US $ 36.400,00 

De usted, Muy atentamente, 

  

Jaimé Antonio Terán Masdeu 

- GERENTE — 
REPRESENTANTE LEGAL 

ACEPTO: El nombramiento de PRESIDENTA de la Compañía TEST 
MANTENIMIENTO RECALIBRACIONES TMRS CIA.LTDA., Quito, a 24 
de Julio del 2015. 

/ 
” A, 

Bertha Susana Arcentales Burgos AAN: 
PRESIDENTA £ o O 

C.C. 1702672393 Lo] JA 

    Lo enmendados GERENTE Vale, CS 1 
Lo ennendador Ordinaria Vale.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

      
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38128 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12638 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEST MANTENIMIENTO RECALIBRACIONES TMRS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARCENTALES BURGOS BERTHA SUSANA 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1702672393 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3576 DEL: 20/10/2011 NOT. 27 DEL: 29/09/2011.- JTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S ) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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: ? DRA. JOHANA a CONTRERÁS LOPEZ Dalicadn RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
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jo 3 o DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIE vin lecrsi Y CRSPAR DE VILLAROEL 
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